
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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2 INFORMACIÓN PARCLA.LMENT['Í RESERVl\Di\
5 Fundamento Legal: Aniwlu l-1 fracciones I y ll dc la Ley Fcdxrfll de `l`ram:p:rr¢~ncia

2' 3- Acceso a la Xni`«›mmci(m l'úblícn Gulxmumenml.

Por un uso responsable del papel, las copias de
_» conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

Fact-:A DE Exesoicionz A
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XiV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOClAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VlGENClA INICIAL

Auuenros Y Aomvos Pecu/xnios, s.A DE cv. g g ›
Av. †AiviAuLiPAs NUM. 141 Piso s-B _ _ AAP °9°526KQ° Mi- ii"~> C3 5-31

COL. CONDESA _K A A VlGENClA FINAL
cP. oe14o, DELEG. cuAui-nemoc, Disrniro FEDERAL _
TEL. 5841 seoo A r 1 O7/07/2016
Nowiene coMERciAi_ Y _ A ir » A
FLY-nou. (PAPEL ATRAMPAMoscAs Ani-|Esivo› ~
NOMBRE QUiMlCOllUPACK A i __ ,Í ` K K
FLY-ROLL (PAPEL ATRAMPAMOSCAS K;A_DHESKlVO)~` ' K r i K

cArEGoRiA roxicoLoGicA A cas _ _ F yy ¡_-:sïaoo Fisico
A N/AA A sóuoo

coNcEN†RAcióN EN(%)ocomPosicioN › i ~ _ ¬ A A A A
ri/lEoiciNAL WHITE oiLi44.5o°/0; STYRENE-isoPRENE-STYRENEBLOCK COPOLYMER 05.90%,sYNTHE†icHYDRocARBoN Resiu
49.20%; rE†RAi<is (METHYLENE (as-oi¬†ER†.BuTYi_«1›HYoRoxv-HYoRociNNAME'rE›s Msrn'HANE 0.30%, DiALuRYL
†Hioo|PRoPioNATE 0.10% si _ _ _ F ± V K A 1
CAN1/`lDAD ~ “ UNIDAD DEMEDIDA, CANTIDAD UMT UMT A __ A FRACClON ARANCELARlA

KlLOGRAiViOS O_ ' A 290 _ _* KILO “ “3808.9'l.9_9

OBJETO DE LA IMPORTACIÓN ` A ` “ A i ' K 1 ` “
COl\/iERClALlZAClOON Y DlSTRlBUClON` _ K ' K~ ~ K› _' _

PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ` PAÍS DE PROCEDENCM __ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ _ ` _- A- A K _
SWE I DEU __ _, _ 1 A VERACRUZ, VERACRUZ

~ _ EL¿_DlRECTOR DE RESTAUR/`iClÓN DE SlTlOS C,ONTAi§/llN_ADOS_ _ A “ _ A
- “Con fundamento en io dispuesto en ei artícuio 84 del Regiamento~lntericr~ de la ` “ “

_ Secretaria de Medio ,A Kiãiite y Re rsos Naturalesƒen suplencia por ausencia
«dei Director Gener de åsti' /'ln grai de Materiaies y Actividades Riesgosas,

` ' ` ' " ` t de Resta ción de Sitios Ccntaminados' ~, previa des|gnacr 

lNG. OSCAR BASTiAN ARNZA BOLAÑOS K _ “K
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CONEHCIONANTES DE LA AUTORiZAClÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrà ser revocada por laautcridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

" d b' t l e en su caso ucliera orlginarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoresponsabilida am ren a qu p K
procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrarnefinfiltraclón, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
' ll ar a cabo lasinmediato a la Procuraduría" FeÍç_iera'l de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ev

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p_ Ing. Rafael Pacchiano Alamán.-.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
' ' ' ' " la Protección Ambiental.- PresenteLic. Guiilermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
l<acosta@profepa,gob.mx A
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.- Presente.


